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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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web sigue sin cambios y ajustados a laCons-
titución;Michoacán subraya que su conteni-
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pesar de la publicación en el
Diario Oficial de la Federación
(DOF) del decreto que permite
a propaganda gubernamental

previa a la revocación de mandato, go-
biernos estatales, incluidos algunos de
Morena, en sus sitios web y notificacio-
nes oficiales conservan la veda para evi-

tar la promoción de acciones de Gobier-
no y la participación en dicho ejercicio.
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Ante laprecisión hecha por los magis-
trados de la Sala Regional Especializada
del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF) respecto a que
prevalece lavigencia de la veda electoral
establecida en la Constitución por enci-
ma del decreto interpretativo avalado
por el Congreso, los gobiernos estatales
no han hecho modificaciones para pro-
mover, al menos formalmente, la revo-
cación de mandato.

En una revisión de las páginas oficia-
les de los gobiernos de todas las entida-
des,La Razón confirmó que 19 estados,
incluidos 10 gobernados por Morena
—partido que impulsó en el Congreso
el dictamen en materia de propaganda
gubernamental para cancelar la veda—
mantienen las restricciones.

Baja California, Campeche, Guerre-
ro, Michoacán, Nayarit, Puebla, Sinaloa,
Tabasco, Tlaxcala y Veracruz, todos con
gobernadores emanados de las filas del
partido guinda, mantienen la instrucción
de limitar la información a campañas re-
lativas a servicios educativos, de salud y
protección civil.

Con independencia de las declaracio-
nes o posicionamientos de los titulares
de los Ejecutivos locales, en lo que res-
pectaal funcionamiento de sus adminis-
traciones conservan la indicación de que
esta regla se mantendrá vigente hasta el
10 de abril, día de la jornada de revoca-
ción de mandato.

El sitio web de Michoacán, por ejem-
plo, incluso hace la precisión de que
cumple

subraya que “elcontenido sólo es infor-
mativo y sin fines electorales”.

Consultados sobre el tema, integran-
tes de las áreas de comunicación de es-
tados como Baja California y Michoacán

puntualizaron que, independientemen-
te de lo aprobado en el Congreso de la
Unióny lo que se publicó en el Diario
Oficial de laFederación, anivel de gobier-
no estatal no se ha dado la instrucción de
que se modifique el contenido de la in-
formación, por lo que conservan la veda.

Los gobiernos estatales que mantie-

nen el mismo criterio son los emanados
de Acción Nacional en Durango, Guana-
juato, Quintana Roo y Tamaulipas, así
como los que tienen gobernadores con
origen en el Revolucionario Institucio-
nal, como Estado de México, Hidalgo y
Oaxaca; laadministración de Movimien-
to Ciudadano de Nuevo León, y la del
Partido Verde en San Luis Potosí.

En el caso del gobierno de Yucatán,
precisaron que el tema de la revocación
simplemente no se trata,por lo que se
conserva el respeto a la veda.

Respecto al decreto en materia de
propaganda gubernamental, los grupos

parlamentarios de Acción Nacional, el
Revolucionario Institucional, de la Re-
volución Democrática y Grupo Plural en
el Senado anunciaron lapresentación de
una acción de inconstitucionalidad ante
la Suprema Corte de Justicia de la

o el tip
El pasado jueves,en elSenado seavalóen
logeneral y en lo particulareldecreto que
permitiráque los servidores públicoshagan
promoción de la revocación de mandato.

10
Estados de Morena
siguen restricciones
por veda electoral

que no se precise la veda en su sitio
oficialno implica que lahayan cancelado,
por lo que mantienen la restricción en el
manejo de información gubemamental,
lo que también sucede con otros estados.
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Fuente-La Razón

 
Publican respetando la ley
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Guerrero Sinaloa

Michoacán Tabasco

KO KA
Durango Edo.de México Nuevo León

Guanajuato Hidalgo

QuintanaRoo Oaxaca E LI
Tamaulipas San LuisPotosí




